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NUMERO: REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACION 
    

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
  

   mi COMPAÑIA ANONIMA  "ULTRAMARES 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

4 o) CORPORACION C.A." 

5 CUANTIA: INDETERMINADA 

6 En la ciudad de Guayaquil, Revbública del Ecuador, hoy 

7 día treinta de Octubre del año mil novecientos 

8 1 Schenta y siete, ante. mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO 

9 CARARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL 

10 CANTON, comparecen: La Compañia "ULTRAMARES CORPORA- 

11 CION C.A.", debidamente representada por su Director 

12 Titular y Gerente, feneral, respectivamente, señores 

  

13 ROBERTO  BAQUERIZD VALENZUELA, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, y, ALBERTO ITURRALDE 
A . 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 

15 FRENCH, - qui en declara ser ecuatoriano, casado, 

16 ejecutivo, calidades que legitiman con los Nombramien- 

17 tos y Acta que se acompañan como documentos habi litan- 

18 tes. Mayores de edad, domiciliados en esta Audad; 

19 capaces para obligarse y contratar a quienes de 

20 conocer doy +e.. Bien instruidos en el objeto y 

21 resultados de esta escritura de reforma : integral y 

22 codificación de estatutos sociales, a la que proceden 

23 de una manera libre y voluntaria, para su otorgamien- 

24 to, me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

25 NOTARID.- Sirvase usted autorizar en el registro de 

  

  

  me. PA E A 
CS - ió j Y . . a - 5 

  

  

cual consten la reforma integral y codificación de los 

dicas  geerestásca 382 Pa par: 1 a 

  

estatutos sociales de la Compañia Anónima pp 
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CORFORACION C.A.", asi como también las demás declara- 
  

ciones que se contienen al tenor de las siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Dtorgan la presente 
  

escritura pública los suscritos Roberto Baquerizo 
  

Valenzuela y Alberto Iturralde French, a nombre y en 
  

representación de la Compañia "ULTRAMARES CORPORACION 
  

C.A.", en sus calidades de Director Titular y Gerente 
  

General de la mismay respectivamente, tal como lo 
  

acreditan con sus nombramientos inscritos que se 
  

acompañan, para que usted, señor Notario, se sirva 
  

insertar sus textos en la escritura a otorgarse y 
  

devolverlos luego.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- For 
  

escritura pública que autorizó el Notario de Guaya- 
  

quil, doctor Juan de Dios Morales Arauco, el diecinue- 
  

ve de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, 

  

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

  

veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y 
  

cínco, debidamente aprobada, fijada, archivada, 

  

publicada, etcétera, con todas las Formalidades 

  

legales, se constituyó la Compañia Anónima denominada 
  

"ULTRAMARES CORFDRATION", con domicilio en la ciudad 
  

de Guayaquil y con un capital social de DOSCIENTOS 

  

MIL DOLARES.- TERCERA.- Por .escritura pública que 

  

autorizó el Notario de Guayaquil, doctor Juan de Dios 

  

Morales Arauco, el ocho de mayo de mil novecientos 

  

  

Guayaquil el seis de Octubre del mismo año, debidamen—- 

  

te aprobada, fijada, archivada, publicada, etcétera, 
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1 con todas las formalidades legales, la Compañia 

. 2 aumentó su capital social a la suma de TRESCIENTOS MIL 

3 DOLARES.- CUARTA.- Por escritura pública que autorizó 

4 el Notario de Guayaquil, doctor Jorge Maldonado 

5 Rennella, el primero de diciembre de mil novecientos 

6 setenta y cinco, inscrita en el Registro Mercantil de 

7 Guayaquil, el quince de “diciembre de mil novecientos 

8 setenta y cinco, debidamente aprobada, publicada, 

9 etcétera, con todas las formalidades legales, la 

, 10 Compañia aumentó su capital social, expresándolo en 

11 sucres, a la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 

0 12 SUCRES.-— QUINTA.— Por escritura pública que autorizó 

: 13 el Notario de Guayaquil, doctor Gustavo Falconi 

14 Ledesma, el veinticuatro de febrero de mil novecientos 

. 15 setenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil de 

. 16 Guayaquil, el veintiuno de abril del mismo año, 

V 17 debidamente aprobada, publicada, etcétera, con todas 

18 las formalidades legales, la Compañia cambió la 

19 denominación de la Compañia de ULTRAMARES CORPORATION 

20 por la de ULTRAMARES CORPORACION C.A., reformó y 

21 codificó su estatuto social.- SEXTA.-— For escritura 

9 22 pública que autorizó el Notario de Guayaquil, doctor 

23 Gustavo Falconi Ledesma, el veintiocho de mayo de mil 

24 . hovecientos setenta y seis, inscrita en el Registro 

25 Mercantil de Guayaquil, el siete de julio del mismo 

A EA e E >u 
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97 todas las formalidades legales, la Compañia aumentó su 
2 LA 

Y 
, 28 capital social a la suma de DOCE MILLONES Dr /sut S.- 

no 1 j 

  



1 SEPTIMA. For escritura pública que autorizó el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 Notario de Buayaquil, doctor Jorge Maldonado Rennella, L 

3 el veintisiete de junio de mil novecientos setenta y 0 

4 nueve, inscrita en el Registro. Mercantil de Guayaquil, . : 

5 el treinta de agosto del mismo año, debidamente 

6 aprobada, publicada, etcétera, con todas las formali- 

7 dades legales, la Compañía aumentó su capital social a 

8 la suma de QUINCE MILLONES DE  SUCRES.- DCTAVA.- Por 

9 escritura pública que autorizó el Notario Décimo de 

10 Guayaquil, doctor Ovidio Correa Pustamante, el siete . 

11 de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, 

12 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el PS 

13 veintiocho de Octubre del mismo año, debidamente 

14 aprobada, publicada, etcétera, con todas las formali- or 

15 dades legales, la Compañia aumentó su capital social a o. 

16 la suma de CUARENTA Y UN MILLONES DE SUCRES.-— NOVENA: . 
  

17 REFORMA INTEGRAL Y  CODIFICACION DE  ESTATUTOS.- La - $ 

Junta General Extraordimaria de Accionistas de la 
  

  

  

  

  

  

  

18 

19 citada compañia, en su sesión celebrada el veinte de 

20 Octubre de mil novecientos ochenta y siete, con el 

21 voto unánime de todos los accionistas de la Compañia, 

22 ya que en dicha sesión estuvo representada la totali- MN 

93 dad del capital social suscrito y pagado en su 

24 integridad, resolvió reformar integramente y codificar 

25 los Estatutos Sociales de la Compañia.- DECIMA: 

  

mL. E paje JU ES AER E OS 
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27 las cláusulas que preceden, en cumplimiento de lo 
c 

resuelto por la antedicha Junta General Extraordinaria 6 
28
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de Accionistas de la Compañia ULTRAMARES CORPORACION 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

1 

: . 2 C.A., los suscritos Roberto Baquerizo Valenzuela y 

3 Alberto Iturralde French, a mombre y en representación 

4 de la menciomada Compañia, en muestras calidades de 

5 Director Titular y Gerente General de la misma, 

6 declaramos reformado integramente y codificados sus 

7 estatutos sociales, y elevamos a escritura pública, 

8 por medio de la presente, tales reforma integral y 

9 codificación de estatutos, de acuerdo con las cláusu- 

- 10 las que anteceden y en los términos del acta de la 

11 sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionis- 

0 19 tas ya referida, del veinte de Octubre de mil nove- 

13 cientos ochenta y siete.- UNDECIMA: HABILITANTES.- 

14 Para los efectos de la cláusula anterior, inserte 

, 15 usted, señor Notario, en la escritura a otorgarse, el 

16 texto del acta de la sesión de la Junta General 

e. ” 17 Extraordinaria de Accionistas referida en la misma 

18 cláusula, que consta en el Libro respectivo, que se 

19 acompaña, en la que se contienen las declaraciones 

20 anteriores y la expresión de la voluntad de la 

” 21 totalidad de los accionistas de la Sociedad, asi como 

0 . 29 los nombramientos que legitiman nuestra intervención.- 

23 Anteponga y agregue usted, Señor Notario, todo lo 

24 demás que sea de estilo para la plena validez legal de 

25 esta escritura pública a otorgarse.- Esta minuta está 

a go A EL AR TIAGAS £9A ==] 
k 27 matricula profesional del Colegio de Abogados del 

, Guayas, Número: tres mil doscientos noventa p Arete 

V 28 FS 
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HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMEN- 
  

TOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON” 
  

TODO EL VALOR LEGAL.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- "ACT 
Mr 

DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
  

ACCIONISTAS DE LA COMPARIA  "ULTRAMARES CORPORACION 
  

C.A.", CELEBRADA EL DIA VEINTE DE OCTUBRE DE MIL 
  

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- En la ciudad de Buaya- 
  

quil, República del Ecuador, a los veinte días del mes 
  

de Octubre de mil novecientos ochenta y siete, alas 
  

diez horas treinta minutos, en el local de la Compañia 
  

ubicado en edificio signado con el número ciento tres 
  

de la calle Robles, de esta ciudad, se lleva a efecto 
  

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
  

Compañia "Ultramares Corporacion C.A.", con la 
  

asistencia de los señores: INDUSTRIAL MOLINERA C.A., 

  

representada por los señores Ingeniero Isidro Romero 
  

Carbo y Economista Roberto Baquerizo Valenzuela en sus 

  

calidades de Gerente General y Director Titular, 
  

propietaria de treinta y dos mil quinientos cincuenta 

  

y cuatro acciones; EUROPEAN AND AMERICAN TRADING 
  

CORPORATION LIMITED, representada por su Apoderado el 

  

señor Ingeniero Isidro Romero Carbo, propietaria de 

  

ocho mil ciento cincuenta y nueve acciones Luis Noboa 

  

Naranjo, por «sus propios derechos, propietario de 

  

doscientos setenta y tres acciones; Enrique Ponce 

  

  

—hudueg pon sus propius -dersthosy-propistario de Eee "> a 

  

  

acciones; Ingeniero Isidro Romero Carbo, propietario 

  

de seis acciones¿ y, doctor Oswaldo Molestinma Zavala, 
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1 por sus propios derechos, propietario de dos accio- 

. 9 nes.- Todas las acciones son ordinarias, nominativas, 

3 liberadas y de un valor nominal de un mil sucres cada 

4 una. Estando presente todo el capital social suscrito 

5 y pagado, los accionistas deciden por unanimidad 

6 constituirse en Junta General Extraordinaria, de 

7 conformidad con lo dispuesto en el Articulo doscientos 

8 ochenta de la ley de Compañias, a fin de conocer y 

9 resolver sobre: Uno.- Reforma integral de los estatu- 

10 tos de la Compañia y codificación de los mismos] y, 

11 Dos.-  —Cualquier otro asunto relacionado con el 

0 12 anterior. Preside la sesión su titular el señor Luis 

: 13 Noboa Naranjo y en la Secretaria el Gerente General 

14 señor Alberto Iturralde French, quien dió cumplimiento 

15 con lo dispuesto en el Articulo doscientos ochenta y 

2 16 uno de la Ley de Compañias. El Presidente de la Junta, 

.> 17 considerando que en la presente reunión se encuentran 

18 presentes y representados todos los accionistas de la 

  

19 Compañia, y que por consiguiente se halla representada 

la totalidad del capital social suscrito y pagado, 

  

  

  

  

  

  
  

  

   
  

  

  

20 

21 declara instalada y abierta esta sesión y manifiesta 

0 22 que se debe proceder a rresolver sobre los anotados 

23 puntos del orden del dia. Toma la palabra el Gerente 

24 General de la Compañia, señor Alberto Iturralde 

25 French, quien manifiesta a la sala la necesidad que 

AA A AA E AAA A) 
97 estatutos sociales con la finalidad de tener, entre 

” 28 otras cosas, una mayor agilidad en el desarrolMde su 

, Aa 
  E 

 



o 4 Lo 
estructura administrativa, por lo que ha creido 
  

conveniente preparar, como asi lo ha hecho, un 
  

proyecto de nuevos estatutos sociales el mismo que 
  

pone a consideración de la Junta General de Accionis- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 tas para su estudio y aprobación.- Seguidamente se 

6 reparte entre los accionistas un ejemplar del prenom- 

7 brado proyecto de reforma integral y codificación de 

8 estatutos, el mismo que es leido por el Secretario de 

3 esta Junta, por asi haberlo dispuesto el Presidente. A 

20 continuación los señores accionistas deliberan amplia- 

11 mente sobre el proyecto de estatutos presentado.- La 

12 Junta General de Accionistas, luego de escuchar la 

exposición hecha por el Gerente General de la compañia 

señor Alberto lturralde French, respecto de la necesi- 

dad que tiene la Sociedad de reformar y codificar 

6 integramente sus estatutos sociales y de liberar 

17 ampliamente al respecto, resolvió por unanimidad de 

18 votos aprobar la reforma integral y codificación de 

-9 estatutos, conforme consta del documento que se archi- 

vará en el file de expedientes de esta sesión. For 

03 Altimo, la Junta General de Accionistas resolvió 'auto- 

2 rizar a los representantes legales de la Compañia para 

5 suscribir la correspondiente escritura pública de 

24 reforma integral y codificación de estatutos sociales, 

25 efectuar las diligencias tendientes a obtener la apro- 

2 Zhación de-lus-actos societarios pertinentes y en gene: 

27 ral hacer las gestiones correspondientes para lograr 

  

su perfeccionamiento legal.- No habiendo otro asunto 

28 
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1 de que tratar, se concedió un receso para la redacción 

a 2 de la presente acta, hecho lo cual y leida que fué 

3 esta, se la aprobó por unanimidad. Con lo cual se da 

4 por terminada la sesión, levantándosela a las once 

5 horas tres minutos.- firmado.- Luis Noboa Naran jo-Pre- 

6 sidente de la Junte.-— firmado.- Álberto Iturralde 

7 French - Gerente General - Secretario. p. INDUSTRIAL 

8 MOLINERA C.A..- firmado. Ingeniero Jlsidro Romero 

9 Carbo - Gerente beneral.- firmado.- Economista Roberto 

. 10 Baquerizo Valenzuela -— Director Titular.- p. EUROPEAN 

11 AND AMERICAN TRADING CORFORATION LIMITED. firmado.- 

0 12 Ingeniero Isidro Romero Carbo -— Apoderado.-— firmado.- 

13 Luis Noboa Naranjo. firmado.—- Enrique Ponce Luque.- 

14 tirmado.- Ingeniero Isidro Romero Clarbo.- firmado.- 

o 15 Doctor Oswaldo Molestina Zavala".- "ESTATUTOS DE LA 

.” . 16. COMPAÑIA ANDNIMA "ULTRAMARES CORPORACION £.A. "CAPITULO 
  

.* 17 - PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMIN Q,DOMICILIO, 

18 "  FLAZD, CAPITAL Y ACCIONES. -ARTICULO PRIMERD)> Con Fa 

denominación de "ULTRAMARES CORPORACION UA se 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

19 

20 encuentra constituida una Compañía Anónima que tiene 

21 por cObjetd dedicarse a importación, exportación, 

0 22 intermediación, comercialización y distribución inter- 

23 na y externa de toda clase de productos agricolas, 

24 agropecuarios, elaborados o en estado natural; comprar 

e 25 y vender para si acciones oO participaciones. Podrá 

A A TE ériiesenpeñaree como Pomsionisia, represent antes. 

, 27 mandataria, mandante, cuenta correntista mercantil y 

28 prestamista mercantil, excepto préstamos diia os. 

AB. Molson ( Cañt 
Notario XVII tón uayenud



Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá 
  

realizar todo tipo de actos y contratos relacionados . 

i
y
 

  

3 con el mismo, e incluso intervenir como socia o 
] 

  

accionista de compañias existentes 0 por constituir- 

+
 

  

  

  

    

  

5 se. ARTICULO SEGUNDO. -— La Compañia  —"ULTRAMARES 

6 CORPORACION C.A.", tiene su. domicilid principal en la 

7 ciudad de Guayaquil República del Ecuador, pero puede 

8 establecer sucursales 0 agencias en cualquier lugar 

9 del pais O del extranjero.- ARTICULO TERCERD.- El 
  

190% plazd para la duración del presente contrato de 
  

s = 

qn compañia es de cincuenta años, contados a partir fue la 
  

inscripción de la escritura de Constitución] de la > 
  

  

  

  

12 

13 f compañia en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO. 

14 El Capital. Social de la Compañia es de CUARENTA Y UN. 

15 : MILLONES DE SUCRES, dividido en cuarenta y ar 

Lo. acciones ordinarias y mominmativas de un valor nominal : 

  

de un mil sucres cada Una, numeradas del cero cero 

cero uno a la cuarenta y un mil,inclusive. Cada acción 

  

  

  

  

  

  

18 

a de un mil sucres que estuviere totalmente pagada da 

20 derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

21 General de Accionistas. Las acciones no liberadas 

22 tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado.- — 

3 ARTICULO QUINTO.- Las acciones son ordinarias y 

e nominativas y los titulos de las mismas contendrán las 

  

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las 

  Pi. Sl pa 

  

SEXTD.- Las acciones se transfieren y transmiten de 

  

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. 
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1 La Compañia considerasrá como dueño de las acciones 

» 2 nominativas a quien aparezca como tal en el Libro de 

3 Acciones y Accionistas de la Compañia, el que deberá 

4 siempre estar autorizado por las firmas del Presidente 

5 y del Gerente General.- ARTICULO SEPTIMO.- En caso de 

6 extravio,y pérdida, sustracción o inutilización de un 

7 titulo de acción O acciones, se observarán las 

8 disposiciones legales para conferir un nuevo titulo en 

9 reemplazo del extraviado, perdido, sustraido O 

10 inutilizado.- CAPITULO SEGUNDO: DE LA ADMINISTRACION Y 

11 REPRESENTACION.- ARTICULO OCTAVO.- La Compañia será 

0 12 gobernada por la Junta General de Accionistas, la 

13 misma que se considerará constituida cuando los 

14 accionistas hayan sido legalmente convocados y se 

15 encontraren reunidos con el quorum estatutario, salvo 

: 16 las excepciones de Ley.- ARTICULO NOVEND.- Ejercen la 

. 17 representación legal, judicial y extrajudicial de la 
  

Cofipañia, los siguientes administradores y Directors, 5
 

18 

  
quienes actuarán en la forma y modo que se imgfba á 

p
d
 

>
 

e
 

  

  

  

19 

20 Ñ continuación: a) El Presidente a sola tirmla b)> El 
y M— . e 

91 Ñ Vicepresidente "obrando conjuntamente con el Gerente 

0 General o con uno cual qui era de los Directores 
22 
  

Titulares; c)> El Gerente General actuan conjuntamen— 
23 — .. 

“te con el Vicepresidente o con uno Asi qui era de los 
  => 

Directores Titulares; y, d) Doy/ de los Directores 
oy . Me    
  

  

  

  

  

  

ZE ares. Aca con juntamente” Cuan —10s” “admifis 7 

27 tradores o Directores actúen en la forma señalada en 

28 este Articulo, ejercen el pleno derecho de la Apia 

  

y ! 

AD. Ticlros: os darte A 
Notario XVI! úe y n ueyaqui
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1 para concurrir en su nombre ante los Juzgados y Tribu- 

9 nales de la República, ante las autoridades o entida- 

3 des administrativas del Estado oO Instituciones de 0 

4 derecho privado com finalidad social oO pública.- 

5 CAPITULO TERCERO: DE LA _JUNTA GENERAL.- ARTICULO 

6 DECIMD.— La Junta General de Accionistas, constituida 

7 legalmente, representa la totalidad de sus socios, es 

8 la más alta autoridad de la Compañia y sus acuerdos y 

9 resoluciones obligan a todos los accionistas, al 

10 Presidente, al Vicepresidente, al Gerente General, a 

11 los Directores y a los demás funcionarios y emplea- 
    

19 dos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. Toda Lonyncatorida 

Junta General de Accionistas se hará mediante aviso 

  

33 
  

suscrito por el Presidente o el Gerente General en la 
14 a 

15 forma que determine la Ley.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. — 
"or y" 0 tr ia" “ 

El Comisario será convocado especial e individualmente 
  

  

  

  

16 

17 para las sesiones de Junta General de Accionistas, de a 

18 conformidad com la Ley.- ARTICULD DECIMO  TERCEROD.-— No 

a obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, la 

20 Junta General de Accionistas se entenderá convocada y 
  

21 «quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y 

22 en cualquier lugar del territorio nacional, para 

  

  

  

25 
    

    

  

23 tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre 

24 presente O representada la totalidad del capital 

social pagado y los accionistas acepten por unanimidad 

A ii a e A A AT 

icinrtcronstitulrse'en 'dúnta Beneralyy estén también inápiaes >=" 07 
26 
  

sobre los puntos a tratarse en dicha Junta.- ARTICULO 
27 ? a 

DECIMO CUARTD.- La Junta General no podrá instalarse 
28 
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sino con el quorum fijado por la Lex, según el objeto 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

Notario XVII cal 64 Guayaquil 
4 

N 

1 

2 .a tratarse en dicha Junta y según se trate de primera 

3 o ulterior comvocatoria. Para establecer el quorum 

4 susodicho se tomará en cuenta la lista de asistentes 

5 que deberá formular y suscribir el Gerente General O 

6 quien hiciere las veces de Secretario de la Junta, la 

7 cual lista deberá también ser autorizada con la firma 

8 del Presidente de la Junta General. Toda convocatoria 

9 a Junta General posterior__a la primera se hará de 

10 conformidad con la Ley.- ARTICULO DECIMO  QUINTO.-— Los 

11 accionistas pueden hacerse representar en las Juntas 

12 Generales por otras personas mediante carta dirigida 

13 al Gerente General o al Presidente; pero, el Presiden- 

14 te, el Vicepresidente, el Gerente Generaly¿ los Direc— 

15 tores y el Comisario no podrán tener esta representa- 

16 ción.—- ARTICULO DECIMD SEXTO.- La Junta General de 

17 Accionistas se reunirá ordinariamente una vez al año. 

18 En la preindicada reunión anual, la Jurita General 

19 deberá considerar entre los puntos We su orden del dia 

20 los asuntos especificados en los literales a), c), d) 

21 y e) del Articulo Décimo Noveno de los presentes Esta- 

22 tutos.- La Junta General de Accionistas, además, se 

23 reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo,cuando 

24 fuere convocada para tratar" los asuntos puntualizados 

95 en la convocatoria.—- ARTICULO DECIMO SEPTIMOD.- La 

rms Bepead será presidida=por el Presidente dE_Ta ., 
97 Compañia y el Gerente General actuará de Secretario. 

De cada sesión se levantará un acta que podrá robar- 28 AA 
J 

A, Nelson Cust A



se en la misma sesión. En caso de ausencia del 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

e.
 

Presidente y/o del Gerente General, lo reemplazará la 
  

persona que al efecto designen los concurrentes. -— 
  

ARTICULO DECIMO DCTAVD. — Sal vo las excepciones 
  

legales, toda resolución de Junta General de Accionis- 
  

tas deberá ser tomada por mayoria de votos del capital 
  

pagado concurrente a la reunión.- ARTICULO DECIMO 
  

NOVENO.- Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al Vicepre- 
  

sidente, al Gerente General, a los Directores Titula- 
  

res al Director Suplente, a los Gerentes y al 

  

Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias de los 

  

mencionados funcionarios y removerlos cuando estime 

  

conveniente;z c) Fijar las remuneraciones, honorarios a 

  

viáticos de los mismos funcionarios mencionados y 
  

asignarles gastos de representación, si lo estimare 

  

conveniente; d) Conocer los informes, balances, 

  

inventarios y más cuentas que el Gerente General les 

  

someta anualmente a su consideración y aprobarlos u 

  

* ordenar su rectificación, siendo nula la aprobación de 

  

tales informes balances, inventarios y más cuentas, 

  

cuando no hubiere sido precedida por la consideración 

  

del respectivo informe del Comisario; e) Ordenar el 

  

' reparto de utilidades, en caso de haberlas, y fijar, 

  

nd E ea ASS da mcidad, OA 
cuando proceda, la cuota de éstas para la formación 

    

A == 

  

no podrá ser menor de la fijada en la Leyj +) Ordenar 

  

la formación de reservas especiales de libre disposi- 
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1 * ción 9) Conocer y resolver cuálquier punto que le 

? 9 7 sometan a su consideración el Presidente, el Vicepre- 

3 sidente, el Gerente General, los Directores 01 el 

4 Comisarioj h) Autorizar a los representantes legales 

5 de la Compañia para disponer, a cualquier título, de 

6 los bienes inmuebles de propiedad de la sociedad o 

7 constituir gravámenes sobre los mismos; 1) Ratificar 

8 los actos y comtratos realizados por los administrado- 

9 res de la Compañia, cuando estos hubieren actuado 

10 voluntariamente ad-—referendum; j) Autorizar al 

11 ¡Presidente de la Compañia O aquien legalmente lo 

0 12 subrogue, para que, a nombre de la sociedad, confiera 

13 poderes generales a favor de terceras personas, pera 

14 que actúen en representación de- la sociedad  k) 

15 Reformar los presentes Estatutos; 1) Proceder a la 

: 16 designación de liquidadores, quienes actuarán contorme 

» 17 a las disposiciones de la Ley ode Compañlasj y, Mm) 

18 Ejercer las demás atribuciones permitidas por Ley.- 

19 CAPITULO CUARTO: —DEL DIRECTORIO.-— ARTICULO VIGESIMD,-— 

20 El Directorio está integrado por el Presidente de la 

21 Compañia quien lo presidirá, por tres Directores y por 

0 , 22 el Gerente General, quien actuará de Secretario. En 

23 caso de ausencia O impedimento del Presidente, lo 

24 subrogará el Vicepresidente con todas las facultades y 
  

atribuciones del titular. En caso de ausencia del    
  
  

  an Berente Bensral; >bioPresiaente o quien le aubrogieen .. 
  

  

  

a A : y > .. . - = | 

» 97 la sesión de Directorio designará un Secretario Ad-Hoc 

para que actúe en funciones actuariales, sin Pppropno a 

y 28 Hz      
A, Velson (st 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

voto. ARTICULO VIGESIMO PRIMERD.- Los integrantes del 
  

Directorio serán designados por la Junta General, por 
  

un periodo de tres años, pudiendo ser reelegidos 
  

indefinidamente.—- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- La Junta 
  

Seneral designará en igual forma y por el gÁsmo 
  

/ 
periodo de tres años a un Director Suplente, quien / 
  

tendrá como función especifica subrogar a cual qui ey/ 
  

Director Titular, con las mismas atribuciones - 
  

ARTICULO VIGESIMO TERCERD. - El Directorio será 
  

convocado mediante esquela por el Presidente de la 
  

Compañia O por quien lo  subrogue con tres dias de 
  

anticipación a la fecha señalada para la reunión, de 
  

lo que deberá quedar constancia en Cada caso con la 
  

firma del citado, que deberá ser estampada en un libro 
  

especial destinado para el efecto.- ARTICULO VIGESIMO 
  

CUARTO. -— El Directorio se considerará constituido para 
  

deliberar y para adoptar resoluciones cuando estén 
  

presentes, por lo menos, tres de sus miembros con 
  

inclusión necesarias del Presidente de la Compañia O 
  

quien lo subroque.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-— El 
  

Directorio adoptará resoluciones por simple mayoria de 
  

votos, las que se harán constar en hojas mecanogratfia- 

  

das debidamente foliadas y firmadas por el Presidente 

  

y por el Gerente General, bajo sanción de nulidad. Las 
  

actas podrán ser aprobadas en la misma reunión y, en 

  

= EN Hefertó caedtrode-1os diez dias siguientes áta.,. 
  

fecha de celebración de la respectiva sesión de 

  

Directorio. ARTICULO VIGESIMOD SEXTOD.- En caso de 

  

A 
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1 empate en la votación, el voto que hubiera ejercido el 

, 2 Presidente o quien haga sus veces, será determinante y 

3 decisivo.—- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMOD.-— Son atribucio- 

4 nes especiales del Directorio: a) Orientar y promover 

5 “los negocios sociales y señalar la politica comercial 

6 que debe seguir la Compañia¿ b) Organizar la adminis- 

7 tración: de la Compañia c) Expedir los reglamentos 

8 internos que considere necesarios para el mejor 

9 funcionamiento de la sociedad3 d) Controlar y vigilar 

10 que se cumplan a cabalidad las disposiciones de las 

11 leyes pertinentes, del estatuto social, de los 

0 ,9 reglamentos internos que se aprobaren y de las 

13 resoluciones de la Junta General; e) Resolver sobre la 

14 intervención de la sociedad en la fundación y promo- 

15 > ción de otras compañias y decidir sobre la creación de 

: 16 agencias oO sucursales en el pals o en el exterior; f) 

e 17 Resolver sobre todos los asuntos que no sean de 

18 competencia de la Junta General y que tengan relación 

19 con el giro de los negocios sociales.” CAPITULO 

20 QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE, DEL 

21 GERENTE GENERAL Y DE LOS GERENTES.- ARTICULO VIGESIMO 

9 22 OCTAVD.- El Fresidente, el Vicepresidente, el Gerente 

23 General y los Gerentes de la Compañia, accionistas O 

24 no, serán elegidos por la Junta General por un periodo 

25 de tres años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. - 

E TERA 
, 27 TE.- Son atribuciones privativas del Presidente: a) 

28 Ejercer la representación legal de la [Penmarza, 

« MEF 
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10 

11 

12 

13 

14 

18 

3 
HE 

20 

qa 2 

conforme lo dispuesto en el literal a) del Articulo 
  

Noveno de este estatuto; b) Convocar y presidir las 
  

sesiones de Junta General de Accionistas y del 
  

Directorio, c) Suscribir conjuntamente con el Gerente 
  

General los titulos de acciones3 d) Firmar conjunta- 
  

mente con el Secretario las actas de las sesiones de 
  

«Junta General y del Directorio; e) Vigilar los 
  

negocios de la sociedad, ordenando las medidas que 
  

considere pertinentes; +) Suspender en el ejercicio de 
  

sus funciones a los administradores de la sociedad 
  

hasta que se reuna el Directorio para resolver lo 
  

procedente; g) Sugerir a la persona o personas a cuyo 

  

favor la Junta General ha de autorizar se confieran 

  

los poderes generales a que se refiere el literal j) 

  

del Articulo Décimo Noveno de estos estatutos; h) 

  

 Conferir poderes generales, previa autorización de la 

  

Junta General; €e, 1) Hacer cumplir las resoluciones 

  

que emanen de la Junta General (O del Directorio.- 

  

ARTICULO TRIGESIMD: ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE,-— 
  

Es atribución fundamental del Vicepresidente, subrogar 

  

al Presidente eñ caso de falta, ausencia O impedimento 

  

de éste, debiendo actuar en este solo caso, con las 

  

mismas atribuciones del Presidente Titular. Además el 

  

Vicepresidente tendrá la representación legal de la 

  

Compañia en la +forma señalada en el literal b) del 

  
  

A — + A e q¿(qDqqgIí q A AO — o > 

Artículo Noventú de este “estatutoi———> 
  

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

  

GENERAL.- Som atribuciones privativas del Gerente 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

1 General: a) Ejercer la representación legal de la 

. 2 sociedad conforme a lo dispuesto en el literal Cc) del 

3 Articulo Noveno de estos estatutos; b) 'Actuar de 

4 Secretario en las sesiones de Junta General y de 

5 Directorioj c) Suscribir conjuntamente con el Presi- 

6 dente los titulos de acciones; d) Firmar conjuntamente 

7 con el Presidente o quien lo subrogue las actas de 

8 Junta General y del Directorios e) Vigilar que los 

9 libros contables de la Compañia y los libros de Junta 

10 General y de Directorio se encuentren al dia, asi como 

11 los expedientes en que se archiven todos los documen- 

0 12 «tos comexosj3 $) Autorizar en el Libro de Acciones y 

13 Accionistas de la Compañia la inscripción de las 

14 acciones nominativas, asi como la inscripción de las 

, 15 sucesivas transferencias o transmisiones de las 

16 mismas¿ el igual que las anotaciones de las constitu- 

"” 17 ciones de derechos reales y más modificaciones que 

18 ocurran respecto de las mismas; q) Preparar los 

19 informes, balances, inventarios y cuentas que deberá 

20 presentar anualmente a la Junta General de Accionis- 

* 21 tas, los cuales deberán ser puestos de inmediato a la 

0 , 22 consideración del Comisarioj h) Suscribir conjuntamen— 

23 te con el Contador de la Compañia los balances anuales 

24 y demás documentos de carácter económico que deban ser 

25 exhibidos ante las diversas entidades administrativas 

EA AE Ad Ebtado 1 Mantener. bajos” persánal_t cuidado. el, 27 

, 97 Libro de Acciones y Accionistas de la Sociedad, 

28 debidamente actualizado y legitimado con su 1053 3) 

  

Pp ¡ 
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Notario XVil cel   



Gi
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

c3 

24 

por 
Dirigir administrativamente la Compañia y distribuir 
  

el trabajo entre los funcionarios, empleados y obreros 
  

de la Compañia¿ k) Contratar empleados y obreros, 
  

fijándoles su correspondiente remuneración, asi como 
  

remover a aquellos trabajadores que, a su juicio, 
  

hayan actuado em violación de expresas disposiciones 
  

legales, estatutarias O reglamentarias; 1) Asignar 
  

funciones especificas a los Gerentes y delimitar las 
  

atribuciones que les correspondan en la administración 
  

interna de la Compañia¿ m) Cumplir y hacer cumplir las 
  

disposiciones impartidas por el Presidente de la 

  

Compañiaj n) Llevar bajo su responsabilidad los 

  

archivos y la correspondencia de la Compañiaz y, Ñ) 

  

Las demás atribuciones fijadas en la Ley y en estos 

  

Estatutos.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.— La Junta 
  

General de Accionistas podrá designar uno o más 

  

Gerentes destinados a funciones especificas, por un 

  

periodo de tres años, pudiendo ser indefinidamente 

  

reelegidos. Para ser Gerente mo se requiere ser 

  

accionista de la Compañia. Conforme a lo dispuesto en 

  

el literal 1) del Artículo Trigésimo Primero de este 

  

estatuto, corresponde privativamente al Gerente 

  

General de la sociedad asignar funciones especificas a 

  

los Gerentes, entre las cuales no se incluirá la 

  

representación legal y delimitar sus atribuciones. ---- 

  

CAPITULO SEXTO: DE. LÚUS. COMISARIOS. Y LIQUIDADORES 
IN 

A 
hn 

  

ARTICULO TRIGESIMO TERCERD.- La Junta General de 

  

Accionistas nombrará un Comisario Principal y uno 

  

IU



    

ULTRAMARES CORPORACIÓN. C. 4. 

  

P. O. Box 3537" EA e - 

. Guayaquil - Ecuador'S. A. A E 

Teléfonos: 345185 - 345048 - 345089 

" Cable: Ultramares” ““U" 7” EA q 

Telex: 04-3343 ULTCOL ED oo o a o _ 
04-3660 COLCAO ED a tr 

A Ta AT AA OS 
tb, » * nr $, 

Guayaquil, 1 de septiembre: de 1986 S OA 

POP NGN 
la rial | ] 

, po: E] Ja 
Sañor LE Pad / 

Roberto Baquerizo Valenzuela” MO 
CS NS Ciudad Sa A 

e e 

Da mis considereciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Generel Extraordinaria de Accionís 
tas de la compañís “"ULTRAMARES CORPORACION C.A.” en eesión celebradas al 
día de hoy en esta ciudad, reeligió 8 usted DIRECTOR PRINCIPAL de esta 
compeñís por un períado de UN AÑO, tal como se dispone en los estatutos 
sociales de le compañíu. 

gn consecuencia, le carresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrgjudiciel de la compañía ectuendo conduntamente con 8l - 
vicapresidentea sn caso de que subrogue por falte o impedimento al Geren 
te Genezal, o conjuntemente con el Gerente General en coso de que subra 
gue por falta o impedimento al Vicepresidente, conforme se encuentra - 
previsto en 6l ertículo décima primero, literal 0) de los estetutos so- 
ciales. 

Sue atribuciones constan en la escritura pública de cambio de denomina- 
ción botiil, reforia y codificeción ue estatutos sociales otorgada ante 
el Notario Quinto dsl csntón Gusyaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma el 
2b de febrero de 1976, inscrita en el Registro Mercantil el 21 de abril 
del mismo año. 

Muy atentamente, 

EA Mé 

109. frac ób Meríno Plaza 
, E GENERAL 

Acepto el cargo para el que he sido reelegido según al nombramiento que 
antecede. Guayaquil, 1 de septiembre de 1986. 

  

A ct LO 

- Baquerizo Valenzuela 
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- TIFICOS Que este Nombramiento fue inscrito hoy, a foja 33.259, número 

: 7.887 del Registro Mercantil yanotado bajo el número 12.111 del Reper ” 

torio.- Guayaquil, veinte y cuatro de Septiembre de mil novecienta o Ú 

chenta y seis.- El Registrador Mercantil. ¡A_4 1%, 
A A. 

AB. HECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE — 
Y Resuuador Mercantil dl Guayaquil 

T Ne 
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Guayaquil, 17 de agosto de 1987 

o TO a ala A PTA TT e an 3 

Sr. D. os . Ea A nec au mn aa Fat. 71 E na 

ALBERTO ITURRALDE FRENCH. PM A Te 

Ciudad.- "0 a 
la eo ui” Moa coo IV a CS AL NL 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía ULTRAMARES CORPORACION C.A., en su sesión 

celebrada hoy, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL de la 

Compañía por el período de UN AÑO previsto en el estatuto social. . ' 

En virtud de tal designación le corresponde a “usted ejercer la 
representación legal de la Compañía, tanto en lo judiciul comó en lo 

extrajudicial, actuando conjuntamente con el Vicepresidente o con uno 
cualquiera de los Directores Titulares, o uno de los Gerentes que designe el 

Directorio, conforme a lo dispuesto en el Artículo Décimo Primero, literales 

c) y d), del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública que autorizó el Notario 

Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 24 de 

febrero de 1976, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

21 de abril de 1976. 

Usted reemplaza en el ejercicio de sus funciones al señor Ingeniero 
Francisco Merino Plaza. 

Muy atentamente, 

aka 
Ing. Fernando Martínez lllingworth 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo pare el que fui elegido, según el nombrasmicato que :ntecedo. 

Guayaquil, 17 de agosto de 1587 

  

  

  

   ¿lo, Vielson Cusiripal 
Motario XVII ul ¡Cani 

CERTIFICO: Que con fecha de hay, queda inscrito el 

sente Nombramiento de GERENTE GENERAL a foja 35.193, Núme
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m 
9.343 del Registre Mercantil y anotede bajo el númere 13.923 
del Repertorie.-= Archivándose los comprebantes de pago pur - u 
Impuesto de Registro y Defensa Nacional.-Guayaquí 1, Septíem_ 
bre veinte y nueve de mil noveciantos ochenta y Sifto.- 1 e 
Registraduar Mercanti lo. ITTITDA . 

pr 

AB, MECTOR. MIGUEL ALCIVAR NDRADE 

Silredor Marcontll del Cantón (Gueyequá e A rn -. 
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1 Suplente, los cuales deberán ser contadores federados 

, 2 y durarán tres años en el ejercicio de su cargo, 

3 pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Sus atribu- 

4 ciones y deberes serán los señalados por la Ley.- 

5 ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.— La Junta General fijará la 

6 retribución de los Comisarios.- ARTICULO TRIGESIMO 

7 QUINTO.— En caso de liquidación de la Compañia, la 

8 Junta General designará dos liquidadores a los que se 

9 les fijará sus respectivas atribuciones, a más de las 

- 10 que constan en la Ley. Para el ejercicio de sus 

11 funciones los liquidadores inscribirán sus nombramien- 

0 12 tos en el Registro Mercantil.—- CAPITULO SEPTIMO: 

, 13 DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. -— 

o. 14 Las utilidades realizadas de la Compañla se liquidarán 

, 15 al treinta y uno de diciembre de cada AñO» 

“” 16 ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO, — De las utilidades 

o 47 liquidas que resulten de cada ejercicio económico, 

18 se tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, 

19 destinado a Formar el fondo de reserva legal, hasta 

20 que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

a 21 del capital social.- ARTICULO TRIGESIMO  OCTAÁVOD.-— La 

0 22 distribución de las utilidades a los accionistas se 

: 93 hará en proporción al valor pagado de sus acciónes 

24 y sólo podrá repartirse el resultado del beneficio 

25 liquido y percibido. La responsabilidad del accionista 

    

    tt e, * A a a ES Vimitac-a 

AAA 
21 

  

  

cn 
  

TRIGESIMO NOVENO.- La Compañia se disolverá anticipa- 

  

damente según lo preceptuado en las reglas nda 
28 q TV La : 
  

 



1 Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Dctava y 
  

Novena del Articulo Trescientos noventa y cuatro de la e 
  

Ley de Compañilas.- (HASTA AQUI LOS ESTATUTOS) .-CERTI- 

FICO: Que . la codificación de los Estatutos que 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

5 anteceden fué aprobada por la sesión de Junta General 

6 Extraordinaria de accionistas de la compañia ULTRAMA- 

7 RES CORFDRACION C.A. celebrada el veinte de octubre de 

mil novecientos cochenta y siete.- firmado.- Alberto 

Iturralde French.- Gerente General”.- Duedan agregados 

0 ami registro formado parte integrante de la presente - 

11 escritura los nombramientos de los representantes 

12 legales de Ultramares Corporación C.A.- Leida que fué a 

18 esta escritura de principio a fin, por mi, el Notario, - 

en alta voz, a los comparecientes, éstos la aprueban ” 

15 en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en o 

16 unidad de acto conmigo. - DOY FE. > 

1%, o 
e PR ALTAAMBRES CORPORACION C.A." R.U.C. 0990058849001 
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11 
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13. 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
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LANDO : 100 15 

vía de su ori-:inal.- ¿n fo e allo confiezo «¿stes QUINTO 
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LOY FE: QUE AL MARCSN D2 LA MATRIZ DE PECTA TREINTA DL ÓCTUBRE DE MIL 
  

ENCARCADA, MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO OCHENTA Y SIETR-EOS-UNO-UNO- CE 

80 SEIS CERO SIPTE DOS DE FICHA TREINTA DE NOVITMBRE DE MIL NOVECTAN- 
  

908 OGUBTA Y SISTE APROBO LA ESCRITURA QUE COMTIENA ESTA CORTA CON = 

LA SIOIIANTE MODIFICACION A 8U ESTAUTÓ: SOCIAL EM FL, ARTICULO DECO, 

  

  

      

              
  

  

Noli A: a 

Cortitficos: que con fédhs dé "hoy; y en cuiplimiento de la 
  

erdenads en la Resolución Nu. 9-2 1+ 106072, dígtade par le intendep 
  

te de Compantes Engergatda, el treinta de Noviestre del presente «ño, 
  

queda insoritn este escritura, la misma que contiene le REFORMA INTE» 
  

: GRAL Y CODIFICACION DE ESTATUTOS de REG CORPORACION Co As, 
  

de foja 4b.960 4 66.990, Mnezg 12,501 ddl Registro Mergantál y a- 
  

SW  



SS. 

1 motada baja el núnero 10.438 VIA Busysgusl, Dicimbre 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27. 

   y (A netas. El €l Registrador Mercantil.» 
  

  
  

  

  

certifico: que con fezha de hoy, ss tomó nota de-este es0rá 
  

tura a fojes 510, 9.637 y 23.592 del Regietro Mercantil de al na 

vecientos sesenta 1 tres, mil novécientos sesenta 1 sieta y mil ag 
  

vecientos setente 1 cinco, pespuctivamente; a fojés 7.067 y 13.470 

del mismo Regpietso, de m1 novegientos setents 1 gaia; e. fújas 20.799 

de iguel Registro de m41 novecientos setenta 1 mtvas y, a POJAS -- 
  

33,176 dui propio Registro Mergantild de m1 noveniantas achenta 1 tres, 

  

el nergen de lus qossespondientes Amparipaiones.» Gyeyaquil, Dicien - 

_govesiemtos » Ma 3 ojete. El Registrados Mercag 

  

    

        
1 

3 57% 
dG 

MASA Et A ñ 
  

  

cCartifícos que con fegha de hoy, queda arahivado el compro. 
  

bente de Autorización de la Gánors de Comercio de Gueyequil, osrrespan 
  

diente u de firme ULFRAMARES COAPORASION Co Mao» Gueysquil, Dicien 
  

  

   

  

bre quatro A 1 aleteo» El Registrados meras, 

tíl.> 

AD. 

  

  

Y 
Lortifigcos que con fecha de hoy, 09 erchivado una copia nue 

téntica de esta esgritura, un cuaplimiento de lo dispuesto en el Dare 

$0 733 dictado par si Presidente de ls República «l 22 de Agosto de +» 

1.975, publicado an el Registro Oficial nímero 078 del 29 de Agosto de » 
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25 

26 
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28 

e yr 

2 "516 

  

1.975. Guayaquil, Diciembre cuetre de 31 nmovaigiantos achenta! 1 - 

sitio. 
  

El Reglatrador Mernemtil.o  / 
5 

AD/ HECTOR MIGUEL AL 
A. 
CIVAR [ANDRADE 

  

Registrador Mercantil del 
  

Y 
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16 
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18 
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21 

23 

GUALALO mun. Us LO0n , Noterio titular tercero del cantón, deja 
  

cpnetancir que en estr fecie, y de conformided con la resolu - 
  

06072 GON 
ción No.87-2-1-1-/de 50 úe novienbre de 19867, de la IntenBledie 
  

de Compcoñídas, encargoda, hoc tomado nota, y el margen de la 
  

matriz correspondiente de 1% de diciexbre de 196:, a ue se 

  

reftere el presente testimonio, de la reforma íntcgrol de es- 
  

tatutos y codificación, contenidos en el mismo.- Guayaquil, sie- 
  

te de «iciembre de mil novecientos ochenta y siete .—o—o.o a 
  

Ae 
  

  

  cm e 

NOTARIO ENCARNA 
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